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 22447 ORDEN ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por 

la que se establecen los requisitos para la veri-

ficación de los títulos universitarios oficiales 

que habiliten para el ejercicio de la profesión 

de Arquitecto Técnico.

La disposición adicional novena del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
establece que el Ministerio de Educación y Ciencia preci-
sará los contenidos de su anexo I a los que habrán de 
ajustarse las solicitudes presentadas por las universida-
des para la obtención de la verificación de los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, que habili-
ten para el ejercicio de profesiones reguladas.

La legislación vigente conforma la profesión de Arqui-
tecto Técnico como profesión regulada cuyo ejercicio 
requiere estar en posesión de correspondiente título oficial 
de Grado obtenido, en este caso, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 12.9 del referido Real Decreto 1393/2007, 
conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado de 21 de diciembre 
de 2007.

Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, en relación con 
la disposición adicional novena anteriormente citada, 
encomienda al Ministro de Educación y Ciencia el estable-
cimiento de los requisitos respecto a objetivos del título y 
planificación de las enseñanzas.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, una 
vez oídos los colegios y asociaciones profesionales inte-
resados, resulta procedente establecer los requisitos a los 
que deberán adecuarse los planes de estudios conducen-
tes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico, que 
presenten las universidades para su verificación por el 
Consejo de Universidades.

En su virtud, previo informe del Consejo de Universi-
dades, dispongo:

Primero. Requisitos de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención de los títulos de Grado que habi-
liten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Téc-
nico.–Los planes de estudios conducentes a la obtención 
de los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto Técnico, deberán cumplir, además 
de lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, los requisitos respecto a los 
apartados del Anexo I del mencionado Real Decreto que 
se señalan en el Anexo a la presente Orden.

Segundo. Habilitación de aplicación y desarrollo.–Se 
autoriza a la Dirección General de Universidades para 
dictar las resoluciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de la presente Orden.

Tercero. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–La Ministra de Edu-
cación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

ANEXO

Establecimiento de requisitos respecto a determinados 
apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria 

para la solicitud de verificación de títulos oficiales
Apartado 1.1 Denominación:

La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el apartado segundo del Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007 por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títu-
los que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de Arquitecto Técnico, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 21 de diciembre de 2007 mediante Resolución 
del Secretario de Estado de Universidades e Investigación 
de 17 de diciembre de 2007, y a lo dispuesto en la presente 
Orden. Así:

1. La denominación de los títulos universitarios ofi-
ciales a los que se refiere el apartado anterior, deberá 
facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejerci-
cio habilita y, en ningún caso, podrá conducir a error o 
confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del 
Consejo de Universidades ningún plan de estudios 
correspondiente a un título universitario oficial cuya 
denominación incluya la referencia expresa a la profesión 
de Arquitecto Técnico sin que dicho título cumpla las con-
diciones establecidas en el referido Acuerdo y en la pre-
sente Orden.

3. Ningún título podrá utilizar la denominación de 
Graduado o Graduada en Ingeniería de Edificación sin 
cumplir las condiciones establecidas en dicho Acuerdo y 
en la presente Orden.

Apartado 3. Objetivos.

Competencias que los estudiantes deben adquirir:

1. Dirigir la ejecución material de las obras de edifi-
cación, de sus instalaciones y elementos, llevando a cabo 
el control cualitativo y cuantitativo de lo construido 
mediante el establecimiento y gestión de los planes de 
control de materiales, sistemas y ejecución de obra, ela-
borando los correspondientes registros para su incorpo-
ración al Libro del Edificio. Llevar el control económico de 
la obra elaborando las certificaciones y la liquidación de 
la obra ejecutada.

2. Redactar estudios y planes de seguridad y salud 
laboral y coordinar la actividad de las empresas en mate-
ria de seguridad y salud laboral en obras de construcción, 
tanto en fase de proyecto como de ejecución.

3. Llevar a cabo actividades técnicas de cálculo, 
mediciones, valoraciones, tasaciones y estudios de viabi-
lidad económica; realizar peritaciones, inspecciones, aná-
lisis de patología y otros análogos y redactar los informes, 
dictámenes y documentos técnicos correspondientes; 
efectuar levantamientos de planos en solares y edificios.

4. Elaborar los proyectos técnicos y desempeñar la 
dirección de obras de edificación en el ámbito de su habi-
litación legal.

5. Gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y 
participar en los procesos de gestión de la calidad en la 
edificación; realizar análisis, evaluaciones y certificacio-
nes de eficiencia energética así como estudios de sosteni-
bilidad en los edificios.

6. Dirigir y gestionar el uso, conservación y manteni-
miento de los edificios, redactando los documentos técni-
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cos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de vida útil de 
los materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestio-
nar el tratamiento de los residuos de demolición y de la 
construcción.

7. Asesorar técnicamente en los procesos de fabrica-
ción de materiales y elementos utilizados en la construc-
ción de edificios.

8. Gestionar el proceso inmobiliario en su conjunto. 
Ostentar la representación técnica de las empresas cons-
tructoras en las obras de edificación.

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.

Los títulos a que se refiere el presente acuerdo son 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y sus planes 
de estudios tendrán una duración de 240 créditos euro-
peos a los que se refiere el artículo 5 del mencionado Real 
Decreto 1393/2007, de 20 de octubre.

El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los 
siguientes módulos: 
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